
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA DE 27 DE MAYO DE 2026

 
ACUERDO N° 6570: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 27 días del mes de mayo del año dos mil veintiséis, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE –a través de Plataforma Meet-, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, la Dra. MARÍA
SOLEDAD GENNARI, el señor Fiscal General Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ -a través de Plataforma
Meet-. Con la presencia de la Subsecretaria de Superintendencia, Dra. LORENA GUERREIRO, quien
certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1. SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO: La
Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6569. 

2. PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2026-271-E-JUSNEU-TSJ al DECRE-
2026-291-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido de los
Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto mediante
Decretos DECRE-2026-272-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-273-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-274-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-275-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-276-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-
277-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-278-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-279-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2026-280-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-281-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-282-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2026-284-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-286-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-287-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2026-288-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-289-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-290-E-
JUSNEU-TSJ y DECRE-2026-291-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos DECRE-2026-271-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2026-283-E-JUSNEU-TSJ, y DECRE-2026-285-E-JUSNEU-TSJ.

3. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/26:
“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS CON DESTINO A ORGANISMOS DEL PODER
JUDICIAL DE NEUQUÉN”. VISTO: El Expediente N° EX-2026-00008377-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141 y su Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Acuerdo N° 6556 Punto 3, la Disposición N° DI-2026-1-E-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ, y; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nº 6556, Punto 3, este Tribunal
Superior de Justicia autorizó el llamado a Licitación Pública, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y
facultó a la Administradora General para emitir las circulares aclaratorias y modificatorias pertinentes e
instruyó al Departamento Compras y Contrataciones a establecer el cronograma del procedimiento



licitatorio y a designar a los/as integrantes de la Comisión de Preadjudicación, y en su caso, a sus
reemplazantes. Que mediante Disposición N° DI-2026-1-E-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, se fijaron las
fechas de apertura de sobres, de reunión de la Comisión de Preadjudicación y designó sus integrantes. Que
en cumplimiento de lo establecido en el Art. 8, Inc. a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias y a
efectos de dar mayor difusión, se publicó el llamado a licitación en el Boletín Oficial, en el sitio web de la
Provincia y sitio institucional de este Poder Judicial. Que conforme lo normado por el Art. 11 del
mencionado Decreto, a través del Departamento Compras y Contrataciones, se remitieron invitaciones a
dieciséis (16) firmas del ramo. Que con fecha 11 de mayo de 2026, se celebró el acto de apertura de sobres,
de cuya acta surge que se presentó una (1) oferta, correspondientes a Datastar Argentina S.A. Que en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 42 del Decreto citado, para el examen de las propuestas se elaboró
el cuadro de precios y condiciones generales. Que conforme lo establecido por el Art. 46 del Decreto Nº
2758/95, con fecha 13 de mayo del 2026 la Comisión de Preadjudicación emitió su dictamen, el que en su
parte pertinente reza: “... CONSIDERANDO: Que, en virtud del análisis técnico, económico y coyuntural
efectuado sobre la única propuesta presentada, esta Comisión de Preadjudicación considera que: 1.
Análisis técnico: la oferta presentada por la firma Datastar Argentina S.A. se ajusta estrictamente a las
especificaciones técnicas exigidas en el pliego de bases y condiciones. Cotiza equipos de la línea HP
ProDesk 4SFF G1i, acompañados por monitores HP Serie 3Pro-322pf y estabilizadores Atomlux R500.
Este equipamiento corresponde a una línea corporativa de última generación que incluye componentes de
vanguardia, tales como procesadores Intel Core Ultra con tecnología vPro, memorias DDR5 y
almacenamiento SSD NVMe. Se ha verificado que se trata de tecnología vigente y no discontinuada,
cumpliendo con los estándares de rendimiento necesarios para los organismos del Poder Judicial de
Neuquén. 2. Análisis económico y de conveniencia: Si bien el precio unitario cotizado de USD 2.030,00
excede la estimación presupuestaria original de USD 1.600,00 (vigente a marzo de 2026), dicho
incremento se encuentra debidamente justificado y refleja las condiciones actuales del mercado. Analizado
tanto el precio de referencia actual del modelo HP ProDesk 4SFF G1i (USD 3.161,18) como de otras
marcas líderes DELL (Pro Slim Plus): USD 2.240,70 y LENOVO (ThinkCentre M90S): USD 2.248,71, se
concluye que la que la oferta de Datastar es competitiva y se ajusta a valores razonables de mercado.
Aunque el total general de la oferta supera el monto de la reserva presupuestaria en un 23,38%, la
adquisición resulta financieramente conveniente en este momento, atento al contexto del mercado global de
hardware que se analiza a continuación. 3. Análisis del mercado global 2026: de la información técnica
recabada por esta Comisión, se verifica que la variación de costos detectada responde a una "tormenta
perfecta" en el mercado global de hardware informático. Los informes técnicos y artículos publicados en
sitios especializados coinciden en los siguientes factores críticos: 1) El "efecto aspiradora" de la IA: la
explosión de la Inteligencia Artificial ha provocado que los centros de datos acaparen hasta el 70% de la
producción mundial de memorias avanzadas (DRAM y NAND), generando una escasez aguda para equipos
de escritorio tradicionales; 2) Escasez de componentes críticos: se registran faltantes globales y aumentos
de costos superiores al 100% en componentes esenciales como memorias DDR5 y unidades SSD respecto a
años anteriores; 3) Cambio Estructural: no se trata de un bache temporal, sino de un cambio de
paradigma en la industria donde los fabricantes priorizan la producción de alta rentabilidad para
servidores por sobre los equipos pc. Asimismo, y atento al requerimiento de esta Comisión, la firma
Datastar adjunta carta del fabricante HP Inc. en la que señala que “....A medida que la adopción de IA
aumenta rápidamente, los proveedores de servicios en la nube están invirtiendo fuertemente en el
desarrollo de capacidades (Cloud service providers are heavily investing into building capabilities), lo que
está generando un incremento sin precedentes (an unprecedented surge in demand) en la demanda de
componentes de memoria y almacenamiento. Como resultado, los proveedores están reasignando su
capacidad para satisfacer la demanda de servidores (reallocating their capacity to fulfill server demand).
Esto implicará escasez de componentes y aumentos en los precios de los componentes. De hecho, los
analistas predicen que esta demanda seguirá superando la oferta global durante 2026. (analysts predict
this demand will continue to outpace global supply through 2026.) Por tales motivos es que estamos
sufriendo serios retrasos en las entregas acordadas. HP está monitoreando continuamente la situación y
trabajando para mitigar el impacto para nuestros clientes/partners ... Por ello esta Comisión de
Preadjudicación ACONSEJA: 1° ADJUDICAR a la firma Datastar Argentina S.A. la presente contratación,
por convenir a los intereses fiscales todo según lo dispuesto en el artículo Nº 63 de la Ley 2141 y Nº 45 del
Decreto Nº 2758/95 por un total de dólares estadounidenses cuatrocientos seis mil (USD406.000).”. Que



en cumplimiento de lo establecido en el Art. 49 del mencionado Decreto, con fecha 13 de mayo del 2026,
se publicó el dictamen de Preadjudicación. Que conforme lo dispuesto por la Cláusula N° 8 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, la empresa Datastar Argentina S.A. constituyó la garantía de
cumplimiento de contrato. Que siguiendo lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones, la cotización
fue efectuada en dólares estadounidenses debiendo concretarse su pago en moneda nacional, motivo por el
cual corresponderá efectuar la conversión según la cotización determinada para la moneda extranjera por el
Banco Nación Argentina, tipo de cambio vendedor del mercado de divisas, correspondiente al día anterior
del efectivo pago. Que ha tomado debida intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto,
efectuando el incremento de la reserva presupuestaria en los términos de la Ley Nº 2141. Por ello, de
conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°) Aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 01/26, en virtud
de lo normado por el Art. 63 de la Ley Nº 2141, y concs. y el Art. 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado
por Decreto Nº DECTO-2025-1468-ENEU-GPN. 2°) Adjudicar a la firma Datastar Argentina S.A. la
presente contratación por resultar la oferta más conveniente, conforme lo dispuesto por el Art. 63 Inc. b) de
la Ley N° 2141, por un total de dólares estadounidenses cuatrocientos seis mil (USD406.000). 3°) Facultar
a la Jefatura del Departamento Compras y Contrataciones a suscribir la respectiva orden de compra. 4°)
Notifíquese. Cúmplase por la Administración General.

4. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°
02/26: “ADQUISICIÓN DE SERVIDORES CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMÁTICA”. VISTO: El Expediente: EX-2026-00008989- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del
registro de la Administración General, la Ley N° 2141, el Decreto Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N
° DECRE-2025-1468-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial, el Acuerdo N° 6556, Punto 4, la
Disposición N° DI-2026-3-E-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, y, CONSIDERANDO: Que mediante
Acuerdo Nº 6556, Punto 4 este Tribunal Superior de Justicia autorizó el llamado a Licitación Pública,
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, facultó a la Administradora General a emitir las circulares
aclaratorias o modificatorias que resulten necesarias, encomendó al Departamento Compras y
Contrataciones a establecer el cronograma del procedimiento licitatorio y designar a los/as integrantes de la
Comisión de Preadjudicación, y en su caso a sus reemplazantes. Que por Disposición N° DI-2026-3-E-
JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ se fijaron las fechas de apertura de sobres, de reunión de la Comisión de
Preadjudicación y se designaron a sus integrantes. Que en cumplimiento de lo establecido en el Art. 8, inc.
a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias, y a efectos de dar mayor difusión se publicó el llamado a
licitación en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia y sitio institucional de éste Poder Judicial.
Que conforme lo normado por el Art. 11 del mencionado Decreto, a través del Departamento Compras y
Contrataciones se remitieron invitaciones a catorce (14) firmas del ramo. Que con fecha 12 de mayo del
corriente año, se celebró el acto de apertura de sobres, de cuya acta surge que se presentó una (1) única
oferta, correspondiente a la firma Datastar Argentina S.A. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
42 del Decreto citado, para el examen de las propuestas se elaboró el cuadro de precios y condiciones. Que
conforme lo establecido por el Art. 46 del Decreto Nº 2758/95, con fecha 14 de mayo de 2026 la Comisión
de Preadjudicación emitió su dictamen, el que en su parte pertinente reza: “...CONSIDERANDO: Que, en
virtud del análisis técnico y económico efectuado sobre la única propuesta presentada, esta Comisión de
Preadjudicación considera que: 1.Análisis técnico: la oferta presentada por la firma Datastar Argentina
S.A. se ajusta estrictamente a las especificaciones técnicas exigidas en el pliego de bases y condiciones.
Cotiza 2 (dos) Servidores de virtualización HPE DL560. Se ha verificado que se trata de tecnología vigente
y no discontinuada, cumpliendo con los estándares de rendimiento necesarios para los organismos del
Poder Judicial de Neuquén. 2.Análisis Económico y de conveniencia: El precio unitario cotizado por
Datastar Argentina S.A. es inferior en un 2% al indicado en la estimación presupuestaria, por lo que esta
Comisión entiende que se trata de un precio dentro de los márgenes razonables para su preadjudicación,
concluyéndose que la oferta de la firma cotizante es competitiva y se ajusta a valores razonables de
mercado. Por ello esta Comisión de Preadjudicación ACONSEJA: ADJUDICAR a la firma Datastar
Argentina S.A. la presente contratación, por convenir a los intereses fiscales todo según lo dispuesto en el
artículo Nº 63 de la Ley 2141 y Nº 45 del Decreto Nº 2758/95 por un total de dólares estadounidenses
cuatrocientos ocho mil setecientos treinta (USD408.730).”. Que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 49 del mencionado Decreto, con fecha 14 de mayo de 2026, se publicó el dictamen de Preadjudicación
sin que se presentaran observaciones dentro del plazo estipulado. Que conforme lo dispuesto por la cláusula



N° 8 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la empresa Datastar Argentina S.A. presentó la
garantía de cumplimiento de contrato. Que siguiendo lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones, la
cotización fue efectuada en dólares estadounidenses debiendo concretarse su pago en moneda nacional,
motivo por el cual corresponderá efectuar la conversión según la cotización determinada para la moneda
extranjera por el Banco Nación Argentina, tipo de cambio vendedor del mercado de divisas,
correspondiente al día anterior del efectivo pago. Por ello, de conformidad Fiscal SE RESUELVE: 1°)
Aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 02/26, en virtud de lo normado por el Art. 63 de la Ley Nº
2141, y concs. y el Art. 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado por Decreto Nº DECRE-2025-1468-E-
NEU-GPN. 2°) Adjudicar a la firma Datastar Argentina S.A. la presente contratación por resultar la oferta
más conveniente conforme lo dispuesto en el Arr. 63, inc. b), de la Ley N° 2141, por un total de dólares
estadounidenses cuatrocientos ocho mil setecientos treinta (USD408.730). 3°) Facultar a la Jefatura del
Departamento Compras y Contrataciones a suscribir la respectiva orden de compra. 4°) Notifíquese.
Cúmplase por la Administración General.

5. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
OBRA DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA N° 65/25: “CONSTRUCCIÓN EDIFICIO JUZGADO
DE PAZ LAS OVEJAS” LEY N° 687 - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ESPECÍFICO”.
VISTO: El Expediente Nº EX-2025-00012566- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del registro de la
Administración General, la Ley N° 687, el Acuerdo Extraordinario 6482, lo informado por la Subdirección
de Infraestructura Judicial, el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, y CONSIDERANDO: Que
mediante Acuerdo Extraordinario N° 6482 de fecha 7 de julio de 2025, este Tribunal Superior de Justicia
resolvió autorizar, aprobar y adjudicar a la firma Corporación Forestal Neuquina S.A. (CORFONE S.A.) la
“Construcción Edificio Juzgado de Paz Las Ovejas - Convenio Interadministrativo Específico” bajo el
régimen de la Ley N° 687 de Obras Públicas. Que el mencionado convenio se celebró bajo el sistema de
ajuste alzado por precio global - llave en mano, fijándose un plazo de ejecución original de ciento ochenta
(180) días corridos, con fecha de finalización prevista para el día 01 de mayo de 2026. Que, asimismo, en
el Acuerdo de origen se dejó constancia de que la obra se emplazaba en un terreno sobre el cual el Poder
Judicial ejerce la posesión, habiéndose iniciado oportunamente el trámite de escrituración registral. Que la
firma contratista CORFONE S.A. -a través de su Representante Técnico- presentó una solicitud formal
requiriendo una ampliación del plazo de ejecución por el término de cuarenta y cinco (45) días corridos,
fundamentando el pedido en causales administrativas, técnicas, climáticas y logísticas recurrentes que
afectaron el normal desarrollo del cronograma. Que, de manera específica, la contratista detalló el impacto
de las condiciones climáticas adversas de la zona cordillerana y las dificultades logísticas locales para el
abastecimiento de insumos específicos, destacando que al estar en trámite la escrituración del terreno fue
necesario mayor tiempo para la gestión administrativa ante las municipalidad para el registro de la obra y el
alta de los servicios de energía eléctrica y gas. Que la Subdirección de Infraestructura Judicial tomó
intervención, manifestando que: “... la obra presenta continuidad en su ejecución, registrando avances
efectivos en distintos rubros, con un porcentaje acumulado que evidencia un desarrollo material
significativo de los trabajos contratados. En función de lo expuesto, y considerando el avance real
alcanzado al vencimiento del plazo original, esta Subdirección considera razonable la solicitud efectuada
por la empresa contratista, correspondiendo otorgar visto favorable a la ampliación de plazo solicitada
por CORFONE S.A., a fin de posibilitar la correcta finalización de las tareas pendientes y garantizar el
cumplimiento adecuado del objeto contractual..”. Que a tal fin la citada Subdirección acompaña Informe
técnico y relevamiento fotográfico, Plan de Trabajos y Curva de Inversión. Que en virtud de ello, el
convenio interadministrativo específico suscripto con CORFONE S.A. preveía un plazo de ejecución de
obra de 180 días, que sumados a los 45 solicitados totalizan 225 días corridos como plazo total de obra,
finalizando el día 15 de junio del corriente año. Por ello, de conformidad Fiscal; SE RESUELVE: 1°)
Aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión de la Obra “Construcción Edificio Juzgado de
Paz Las Ovejas - Convenio Interadministrativo Específico”, ampliando el plazo de la obra en cuarenta y
cinco (45) días corridos, quedando el plazo total en doscientos veinticinco (225) días corridos y con fecha
de finalización el día 15 de junio del 2026. 2°) Autorizar a la Administradora General a suscribir la
respectiva Addenda contractual en nombre y representación del Poder Judicial de la Provincia de Neuquén.
3°) Notifíquese. Cúmplase por la Administración General.



6. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS PELIGROSOS. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora
General en relación al desarrollo y avances del Programa de Gestión Integral de Residuos Peligrosos del
Poder Judicial del Neuquén, el cual se viene ejecutando de manera continua desde el año 2022 hasta la
fecha. Que, en dicho marco, la Dirección General de Administración ha presentado un informe detallado
que documenta el ciclo completo de gestión de los residuos peligrosos generados por las dependencias
judiciales —cartuchos de tóner agotados—, abarcando de forma integral las etapas de recolección, acopio
en depósito habilitado, transporte certificado, tratamiento y disposición final, garantizando una total
trazabilidad documental mediante los manifiestos y certificados de disposición correspondientes. Que la
implementación de este Programa responde estrictamente a las obligaciones legales derivadas de la Ley
Provincial N° 1875 y su Decreto Reglamentario N° 2263/15, así como de la Ley Nacional N° 24051 y la
Resolución MAyDS N° 177/17. Que, asimismo, el Poder Judicial del Neuquén cumple con la debida
inscripción como generador ante el Registro Provincial, conforme lo acredita el C.A.E. N° 648/25. Que los
resultados acumulados entre los ejercicios 2022 y 2025 certifican el tratamiento controlado de 7.547 kg de
residuos peligrosos, logrando neutralizar el riesgo ambiental inherente a una disposición no controlada y
reduciendo significativamente el pasivo legal de la organización. Que, con miras al próximo período, la
Dirección General de Administración ha proyectado líneas de acción para la expansión del Programa,
orientadas a incorporar nuevas corrientes de residuos (tales como RAEE, discos rígidos y pilas) y a
establecer puntos de recolección descentralizados en las diversas sedes judiciales. Por ello, de conformidad
Fiscal: SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento del informe elaborado por la Dirección General de
Administración relativo al Programa de Gestión Integral de Residuos Peligrosos (período 2022–2026),
reconociendo formalmente la labor desarrollada por el Departamento de Gestión Logística de Bienes en las
etapas de implementación, consolidación y mantenimiento de dicho programa. 2°) Encomendar a la
Administración General la ejecución de todas las acciones y gestiones necesarias para garantizar la
continuidad y ampliación del programa. A tal efecto, se procederá a la incorporación de nuevas corrientes
de residuos especiales al circuito de gestión certificada —incluyendo residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos (RAEE), la destrucción segura de discos rígidos y el tratamiento de pilas y baterías—, al diseño
e instalación de puntos de recolección descentralizados («puntos verdes») en las dependencias judiciales.
3°) Notifíquese y dese amplia difusión.

7. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE RATIFICA RESOLUCIÓN N° RESOL-2026-62-E-
JUSNEU-ADGPJ. VISTO: El Expediente electrónico N° EX-2026-00016914-   -JUSNEU-
DPGESADM#ADGPJ, del registro de la Administración General, la Resolución N° RESOL-2026-62-E-
JUSNEU-ADGPJ y; CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre el contenido
de la Resolución citada. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Ratificar lo dispuesto
mediante Resolución N° RESOL-2026-62-E-JUSNEU-ADGPJ, protocolizándose la misma en este acto. 2°)
Tome conocimiento la Administración General. 3°) Notifíquese.

8. MACAYA GABRIELA FERNANDA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que
mediante Acordada N° 044/2026 del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén se acepta la
renuncia de la Dra. Gabriela Fernanda Macaya, al cargo de Fiscal del Caso, categoría MF4, a partir del día
12 de mayo de 2026, con motivo de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria, por lo que
corresponde en esta instancia tomar conocimiento de ello (cfr. Ingreso DGH N° 04426-26). Que la
nombrada cumple funciones en la Unidad Fiscal Única de la ciudad de Cutral Co. Por otro lado, a fin de
agilizar y optimizar los procesos administrativos vinculados con la designación del reemplazo, habrá de
requerirse la cobertura de la misma en este acto. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Tomar conocimiento de la aceptación por parte del Consejo de la Magistratura de la Provincia del
Neuquén mediante Acordada N° 044/2026, de la renuncia presentada por la Dra. Gabriela Fernanda
Macaya, DNI 21.916.331, al cargo de Fiscal del Caso, categoría MF4, a partir de las cero horas del 12 de
mayo de 2026. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064,
Punto XV, resolutorio 1°), incisos a); 4709, Punto 4 y 4975 Punto 11. 3°) Se hace saber a la Dra. Gabriela
Fernanda Macaya que deberá hacer entrega del dispositivo token, y en caso de contar con certificado de
firma digital vigente, deberá comunicarse con la Secretaría de Superintendencia a los efectos de su
revocación. 4°) Requerir al Consejo de la Magistratura proceda a la cobertura del cargo de Fiscal del Caso,



categoría MF4, con destino a la Unidad Fiscal Única, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co,
debiendo estarse al inciso siguiente. 5°) Encomendar al Ministerio Publico Fiscal la elaboración del
formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”, de Fiscal del Caso, categoría MF4, con destino a la
Unidad Fiscal Única, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co. 6°) Facultar a Presidencia a
aprobar el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo” citado y remitirlo al Consejo de la
Magistratura. 7°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón el Departamento
de Liquidación de Haberes.

9. SECRETARÍA DE DEMANDAS ORIGINARIAS SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6561, Punto 6, inciso 1°) se autorizó la
utilización del orden de mérito vigente del concurso que tramitó en Expediente N° 0274-25, del registro de
la Dirección de Gestión Humana para la cobertura de un (1) cargo de Abogado/a Relator/a del Tribunal,
categoría MF5, con destino a la Secretaría de Demandas Originarias del Tribunal Superior de Justicia, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Que conforme dicho orden de mérito, se realizaron los
exámenes pre-ocupacionales a la Dra. Paula De Caso DNI. 34.292.037, quien ocupaba el segundo lugar.
Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra
en condiciones de acceder al cargo. Que la nombrada se encuentra tramitando la renuncia a su actual puesto
de trabajo, por lo que la toma de juramento deberá estar supeditada a la aceptación de la misma. Por ello,
de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. De Caso Paula DNI 34.292.037, en el
cargo de Abogada Relatora del Tribunal, categoría MF5, con destino a la Secretaría de Demandas
Originarias del Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°)
Facultar, a Presidencia a fijar fecha y hora para la toma de juramento, supeditado a la aceptación de su
renuncia en su actual puesto de trabajo, de conformidad con lo expuesto en los considerandos. 3°)
Disponer que por las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al
momento del ingreso de la persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y
herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del superior jerárquico. 4º) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón el Departamento de Liquidación de Haberes.

10. OFICINA JUDICIAL PENAL DE CUTRAL CO SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO.
VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo
de Administrador de Sistemas, categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal con asiento de
funciones en la ciudad de Cutral Có, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2026-46-E-JUSNEU-TSJ,
Inciso 2°). Que el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0026-26 del registro de la Dirección de
Gestión Humana del que da cuenta el acta elevada por la Mesa Evaluadora, agregada a esos actuados (cfr.
Ingreso DGH N° 03793-26). Que de la misma surge que quien resultó ganador fue el Sr. Joaquín Alejandro
Alonso, DNI 39.083.178. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su
legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Designar al Sr. Joaquín Alejandro Alonso, DNI 39.083.178 en el cargo de
Administrador de Sistemas, categoría MF7, con destino a la Oficina Judicial Penal con asiento de funciones
en la ciudad de Cutral Có. 2°) Facultar a la Sra. Directora de la Oficina Judicial Penal de Cutral Có y/o a
quien esta designe, a tomar juramento al nombrado y a fijar fecha y hora para ello. 3º) Disponer que por las
áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso de
la persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo
ello a requerimiento del superior jerárquico. 4º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón el Departamento de Liquidación de Haberes.

11. GÓMEZ AGUSTINA CECILIA SOBRE SOLICITUD. VISTO Y CONSIDERANDO: Que,
mediante Acuerdo N° 6488, Punto 17, se le concedió a la agente Agustina Cecilia Gómez, DNI 33.059.174
un año de licencia sin goce de haberes en los términos del artículo 34, del “Reglamento de Licencias,
ausencias con y sin aviso y faltas de puntualidad”, desde el 7 de agosto de 2025 hasta el 6 de agosto de
2026 inclusive. Que, la nombrada solicita dejar sin efecto dicha licencia a partir del próximo 15 de junio del
corriente año, por  motivos de reorganización familiar (cfr. Ingreso DGH N° 05157-26). Que el pedido
cuenta con opinión favorable de su superior jerárquico y de la Cámara de Apelaciones en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la I Circunscripción Judicial. Que, en atención a que el día 15 de junio



del corriente año resulta ser feriado nacional, corresponde acceder a lo solicitado disponiendo el cese de la
licencia y el consecuente reintegro laboral de la agente a partir del día inmediato posterior. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Dejar sin efecto la licencia sin goce de haberes concedida a la
agente Agustina Cecilia Gómez, DNI 33.059.174, mediante Acuerdo N° 6488, Punto 17, a partir del 16 de
junio de 2026, por los motivos expuestos en los considerandos del presente. 2°) Notifíquese y cúmplase por
la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y el Departamento de Liquidación
de Haberes.

12. RED DE JUSTICIA Y ACCESO COMUNITARIO SOBRE MODIFICACIÓN DE LLAMADO A
CONCURSO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6548, Punto 5, inciso 3°) se
dispuso el llamado a concurso externo, de antecedentes y entrevistas personales, para la contratación de dos
(2) Funcionarios/as, categoría MF7, con destino a la Red de Justicia y Acceso Comunitario, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de empleo público temporario, por el término de
doce (12) meses, el cual tramita por Expediente N° 50-26 del registro de la Dirección de Gestión Humana.
Que a los fines de fortalecer y consolidar el funcionamiento de dicho organismo, en el marco de las
políticas de descentralización y acceso a la justicia, se considera oportuno y conveniente disponer que
dicho concurso se realice bajo la modalidad de interno abierto, sin corrimientos y con traslados,
promoviendo que dichos cargos se ocupen con personal perteneciente a la planta de este Poder Judicial,
que cuente con conocimiento y experiencia sobre el funcionamiento interno del mismo, coadyuvando a un
mejor desempeño de la función y fortaleciendo el servicio que ese organismo debe prestar a la comunidad.
Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado
exclusivamente las necesidades de recursos humanos, lo propuesto se encuentra plenamente justificado.
Que ha de dejarse sentado que lo que aquí se dispondrá no afecta derechos de terceros, atento a que en el
concurso ya dispuesto no existe aún listado de postulantes autorizados/as a rendir, ni se llevaron a cabo las
evaluaciones escritas ni orales. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Dejar sin efecto el
llamado a concurso dispuesto mediante Acuerdo N° 6548, Punto 5, inciso 3°), dejando expresamente
establecido que ello no afecta derechos de terceros, por las razones expuestas en los considerandos del
presente. 2°) Llamar a concurso interno abierto, sin corrimientos y con traslados, para la cobertura de dos
(2) cargos de Funcionarios/as, categoría MF7, con destino a la Red de Justicia y Acceso Comunitario, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 3°) Facultar a Presidencia y/o a quien éste designe, para
integrar la mesa evaluadora, fijar los días y horarios de las evaluaciones correspondientes y realizar las
modificaciones que sean necesarias. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

13. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS CON LA
UNIVERSIDAD FASTA. VISTO Y CONSIDERANDO: La propuesta realizada por la mencionada
Universidad, a los fines de la suscripción de un "Convenio Marco de Cooperación", uno específico de
"Prácticas Profesionales" con este Poder Judicial y, un "Protocolo Operativo Complementario. Que, el
Convenio Marco de Cooperación establece el marco institucional general para el desarrollo de actividades
de colaboración académica, investigativa y técnica, habilitando la suscripción de acuerdos específicos para
proyectos puntuales, entre ellos la organización de prácticas profesionales en organismos judiciales. Por su
parte, el "Convenio para la Realización de Prácticas Profesionales", tiene el objetivo de las acciones
conjuntas es posibilitar la efectiva ejecución de dichas prácticas en dependencias del Poder Judicial del
Neuquén, permitiendo a los estudiantes complementar y perfeccionar las competencias adquiridas a lo largo
de su formación. Por último, el Protocolo Operativo Complementario determina el modo concreto en que se
llevará a cabo la práctica profesional, regulando la asignación del alumno, el lugar de cumplimiento, los
días y horarios, el régimen de ausencias justificadas, las responsabilidades de supervisión y el deber de
comunicación entre las partes, lo que asegura un desarrollo ordenado, controlado y compatible con el
funcionamiento de las dependencias judiciales. Analizados ambos textos por el Área de Gestión, Control
Administrativo y Técnico indica que no habría observaciones que realizar. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Aprobar los textos del "Convenio Marco de Cooperación", del "Convenio para la
Realización de Prácticas Profesionales" y del "Protocolo Operativo Complementario", todos ellos a
celebrarse entre el Tribunal Superior de Justicia y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad FASTA, cuyos documentos se protocoliza, formando parte del presente. 2°) Facultar a



Presidencia a suscribir ambos Convenios que en este acto se aprueban y aquellas actas complementarias
que puedan surgir durante la implementación de los mismos. 3º) Por Secretaría de Superintendencia
llévese adelante la gestión de la firma del Convenio; cumplido remítase a la Escuela de Capacitación para
su implementación. 4°) Notifíquese, cúmplase.

14. JUZGADO PROCESAL ADMINISTRATIVO N° 2 DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
SOBRE SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la Dra. María Cecilia Gómez,
Jueza Procesal Administrativa N° 2, solicita prórroga para el dictado de la sentencia en la causa caratulada
"PETROLERA PIEDRA DEL AGUILA S.A. C/ HIDROCARBUROS DEL NEUQUÉN S.A. Y OTRO
S/CONTRATOS ADMINISTRATIVOS" Expte. N° 10217/2017. Que, fundamenta el pedido en que se
trata de una causa de gran complejidad, y gran volumen de documentación, y solicita se le otorgue una
prórroga de 10 días hábiles para el dictado de la sentencia respectiva. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Conceder a la Dra. María Cecilia Gómez, en su carácter de Jueza del Juzgado Procesal
Administrativo N° 2 de la I Circunscripción Judicial, una prórroga de diez (10) días para el dictado de la
sentencia de la causa "PETROLERA PIEDRA DEL AGUILA S.A. C/ HIDROCARBUROS DEL
NEUQUÉN S.A. Y OTRO S/CONTRATOS ADMINISTRATIVOS" Expte. N° 10217/2017, a contar desde
la notificación del presente y/o a partir del respectivo día de vencimiento previsto en el Art. 34, Inc. 3°),
apartado c) del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Provincia del Neuquén. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

15. CÁMARA DE APELACIONES CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA DE LA I
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE INFORMA RESOLUCIONES N° 0521-26 Y 539-26.
VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la mencionada Cámara de Apelaciones, mediante las
Resoluciones N° 0521-26 y 0539-26 de fechas 20 y 25 de marzo del corriente año, por las cuales se dispone
la subrogancia del Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia N° 2. Que, las mismas se encuadran en las
facultades otorgadas a este Tribunal conforme artículo 40° de la Ley 1436. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Ratificar las Resoluciones N° 0521-26 y 0539-26 de la Cámara de Apelaciones
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la I Circunscripción Judicial, de fechas 20 y 25 de marzo del
corriente año, cuyos textos se protocolizan al presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

16. OFICINA JUDICIAL PENAL DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE INFORMA
RESOLUCIÓN N°10/26. VISTO Y CONSIDERANDO: Que se pone en conocimiento de este Tribunal
la Resolución N° 10/26, dictada por la Directora de la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción
Judicial. Que mediante la misma, se ratifica la Resolución N° 01/2026 que dispuso una serie de pautas
acordadas en conjunto con el Colegio de Jueces a fin de dar tratamiento a las solicitudes de asistencias a
participar en audiencias mediante videollamada, y su posterior autorización por parte de los magistrados.
Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N°10/26 de
la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, cuyo texto se protocoliza en este acto formando
parte integrante del presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

17. COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE INSTRUMENTACIÓN DE CONVENIO DE
COLABORACIÓN TECNOLÓGICA CON LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. VISTO Y CONSIDERANDO: Que a raíz de la necesidad de contar
con un sistema de Subastas Digitales, en función de la reforma procesal aprobada, el Presidente de la
Comisión de Informatización Dr. Evaldo Darío Moya, formalizó la solicitud del software a la SCJBA. Así,
llega el pedido de la Secretaría de Planificación de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires, mediante la cual a los fines de instrumentar el requerimiento, se propicia la suscripción de un
convenio de colaboración tecnológica destinado a la transferencia, a favor de este Tribunal Superior de
Justicia, del sistema “Subastas Judiciales Electrónicas”, desarrollado por dicho organismo. Que la
transferencia se efectúa en forma gratuita e intransferible, con el objeto de implementar el referido sistema
exclusivamente en el ámbito de la Provincia del Neuquén, en el marco del artículo 487 del Código Procesal
Civil Adversarial, aprobado por la Ley N° 3551. Que el convenio establece que la Suprema Corte de
Justicia de la Provincia de Buenos Aires conserva la titularidad y propiedad intelectual exclusiva del
sistema, comprometiéndose este Tribunal a no ceder, sublicenciar, transferir ni facilitar su utilización a



terceros sin autorización previa. Que, asimismo, se prevé que este Poder Judicial asumirá íntegramente los
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios para la instalación, adaptación e implementación del
sistema, pudiendo requerir asistencia técnica de la Suprema Corte, cuyos costos serán soportados por este
Tribunal. Que el Área de Gestión, Control Administrativo y Técnico de este Tribunal ha tomado
intervención, sin formular objeciones jurídicas al proyecto de convenio acompañado. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el Convenio de Colaboración Tecnológica a suscribirse
entre este Poder Judicial y la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, cuyo texto se
protocoliza formando parte integrante del presente. 2°) Facultar al Presidente de la Comisión de
Informatización, Vocal Dr. Evaldo Darío Moya, a suscribir el convenio aprobado y las actas
complementarias que resulten necesarias para su implementación. 3°) Notifíquese y cúmplase.

18. MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 05/26. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que llegan las presentes actuaciones a conocimiento de este Tribunal en virtud de la
Resolución N° 05/26, mediante la cual el Fiscal General dispuso, a los fines de la persecución penal, el
abordaje de la conflictividad y la organización territorial del Ministerio Público Fiscal, la división de la
Provincia del Neuquén en siete regiones, determinando las localidades comprendidas en cada una de ellas.
Que, por su parte, este Tribunal Superior de Justicia se encuentra desarrollando un proceso gradual y
planificado para la implementación de la Ley N° 3544, vinculada a la Reconfiguración de las
Circunscripciones Judiciales conforme al Plan Provincial de Regionalización, aprobado mediante Acuerdo
Extraordinario 6315. Que, asimismo, mediante Acuerdo N° 6545, Punto 17, se aprobó el Plan de
Implementación, el cual contempla el tratamiento de aspectos tales como adecuaciones normativas,
operativas, tecnológicas, organizacionales y funcionales. Que, analizado el contenido de la Resolución N°
05/26 y confrontado con los lineamientos adoptados por este Tribunal Superior de Justicia para la
reconfiguración de las circunscripciones judiciales, se advierte que dicha Resolución incorpora definiciones
territoriales y organizacionales que no guardan plena correspondencia con el esquema de regionalización
definido por este Poder Judicial, tomando en general el esquema establecido en el Plan Provincial de
Regionalización aprobado mediante la Ley N° 3480. Que, entre las principales divergencias identificadas se
destacan: a) La incorporación de localidades en circunscripciones distintas de las regiones previstas en la
Resolución. b) La creación de subregiones dentro de las regiones establecidas. c) La delimitación
proyectada para la Circunscripción Judicial Vaca Muerta, que difiere de la integración de la Región Vaca
Muerta definida en la Resolución. d) La previsión de reglas organizacionales y competenciales relativas a
organismos judiciales del interior, sin contemplar los estudios técnicos, operativos y sistémicos aún
pendientes de definición conforme al propio Plan de Implementación aprobado por este Poder Judicial. Que
corresponde señalar, asimismo, que el artículo 8° de la Ley N° 3480 invita expresamente al Poder Judicial a
adecuar sus acciones institucionales al Plan Provincial de Regionalización, dentro del ámbito de sus
competencias. Que, en ese marco, el proceso de reconfiguración impulsado por este Tribunal Superior de
Justicia procura preservar la coherencia territorial y organizacional de los organismos judiciales,
identificando excepciones iniciales a la Ley N° 3480 cuando ello resulte necesario para garantizar que el
acceso de la comunidad a los servicios de justicia no se vea afectado negativamente. Que, en consecuencia,
corresponde aclarar que el Ministerio Público Fiscal carece de atribuciones para dictar disposiciones que
incidan sobre competencias propias y exclusivas de este Tribunal Superior de Justicia, particularmente en
materia de organización jurisdiccional y administrativa interna, incluyendo la estructura y funcionamiento
de las Oficinas Judiciales Penales. Que, por ello, la operatividad de la Resolución N° 05/26 deberá
circunscribirse exclusivamente al ámbito de organización interna del Ministerio Público Fiscal en su
vinculación con las Comisarías y los Consejos Regionales, sin proyectar efectos sobre la organización
jurisdiccional y administrativa establecida por este Poder Judicial. Por ello,  oído el  Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N° 05/26 del Ministerio Público Fiscal,
exclusivamente a los fines de la organización funcional vinculada a la persecución penal, sin que ello
implique modificación alguna de las competencias jurisdiccionales, ni de la organización administrativa
interna de este Poder Judicial, resultando su aplicación limitada a la articulación con Comisarías y Consejos
Regionales, conforme lo expuesto en los considerandos precedentes, cuyo texto se protocoliza al presente.
2°) Notifíquese y cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que



anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados, Magistrada y Funcionario. Cumplido, firmo para constancia.





Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero 2026.
Período Abril.


 
VISTO:


El expediente EX-2026-00014874- -JUSNEU-CONTPRES#ADGPJ caratulado: REESTRUCTURA
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2026 -PERIODO: ABRIL/2026, el Decreto
DECTO-2026-392-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial, la Resolución RESOL-2026-105-E-NEU-
MEPI del Ministerio de Economía, Producción e Industria, la Ley de Presupuesto Nº 3554 del Poder
Judicial de la Provincia del Neuquén para el ejercicio financiero 2026, el Articulo N° 6 de la Ley 1971 de
Autarquía Financiera del Poder Judicial, la Ley 2141 de Administración Financiera y Control, el
Reglamento de la Administración General, y


CONSIDERANDO:


Que, mediante Ley Nº 3554 se aprobó el Presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2026.


Que, mediante la Resolución N° 105/2026 del Ministerio de Economía, Producción e Industria, se
asignaron al Poder Judicial de Neuquén aportes no reintegrables provenientes del Fondo de Estabilización
de Presupuesto del Neuquén, por la suma de $3.530.817.344,56, destinados a reforzar las partidas del
presupuesto en curso. Que, en virtud de dicha asignación y habiéndose introducido las modificaciones a las
partidas del presupuesto vigente a través del Decreto N° 392/26, este Poder procedió a la redistribución de
los créditos asignados mediante la NAP 098 para reforzar el Inciso 01 - Personal, conforme al detalle
obrante en el Anexo I de la presente.


Que resultó necesario adecuar los créditos presupuestarios disponibles con las fuentes financieras 1111 -
"Rentas Generales", 2112 - "Recursos Propios de Organismos Descentralizados", y 3120 - "Coparticipación
Federal de Impuestos" y 3132 - “Fondo de estabilización de presupuestos del Neuquén (FEPN)”, mediante
reestructuras permutativas que no implican modificaciones a los créditos presupuestarios totales, conforme
se detalla en el Anexo II de la presente.


Que las modificaciones al Presupuesto se justifican en el principio de flexibilidad, procurando que el mismo no
pierda su condición de instrumento idóneo para la administración y la programación, permitiendo así el
cumplimiento efectivo de los fines primordiales de este Poder Judicial.


Que, a fin de cumplimentar con los cierres contables y presupuestarios del mes de abril de 2026, dentro de
los plazos comunicados por la Contaduría General de la Provincia, corresponde emitir el presente acto
administrativo para confirmar las reestructuras que se encuentran en estado pendiente en el sistema
contable Provincial (SICOPRO).







Que, en virtud de lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 1971 de Autarquía Financiera del Poder
Judicial, y el Artículo 4° de la Ley 3554 es facultad del Tribunal Superior de Justicia disponer las
reestructuraciones y modificaciones a las partidas presupuestarias que considere necesarias, motivo por el
que corresponde solicitar al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de lo que en el presente acto se
resuelve;


Por ello;


LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero
2026, detalladas en los Anexos I y II de la presente.


2. Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de la presente Resolución.


3. Tome conocimiento la Dirección General de Administración.


4. Notifíquese a los organismos intervinientes mediante el Departamento de Gestión Administrativa.


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
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Date: 2026.05.15 12:50:09 -03'00'
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RESOLUCIÓN N° RESOL-2026-62-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO I


DÉBITO
 Juri  Sa  Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


6 06 1 NAP 98 99 99 1 6 5 6 3132 FONDO DE CONTINGENCIA PARA EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS FONDO DE PREVISIONES PRESUPUESTARIAS PARA FUTURAS 3,530,817,344.56$                     


TOTAL DÉBITO 3,530,817,344.56$         


CRÉDITO
 Juri  Sa  Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


6 06 1 ACE 1 1 2 1 10 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 843,430,000.00$                        
6 06 1 ACE 1 1 2 1 21 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 30,277,344.56$                          
6 06 1 ACE 2 1 2 1 10 3132 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PLANTA PERMANENTE 66,070,000.00$                          
6 06 1 ACE 6 1 2 1 10 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PLANTA PERMANENTE 418,270,000.00$                        
6 06 1 ACE 6 1 2 1 21 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 80,310,000.00$                          
6 06 1 ACE 10 1 2 1 10 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PLANTA PERMANENTE 462,490,000.00$                        
6 06 1 ACE 10 1 2 1 21 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 28,240,000.00$                          
6 06 1 PRG 40 1 2 1 10 3132 JUSTICIA  ELECTORAL PLANTA PERMANENTE 80,620,000.00$                          
6 06 1 PRG 44 1 2 1 10 3132 JUSTICIA DEL FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO PLANTA PERMANENTE 190,350,000.00$                        
6 06 4 ACE 3 1 2 1 10 3132 ADMINISTRACIÓN GENERAL PLANTA PERMANENTE 275,760,000.00$                        
6 06 4 ACE 4 1 2 1 10 3132 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA PLANTA PERMANENTE 492,330,000.00$                        
6 06 4 ACE 7 1 2 1 10 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 215,590,000.00$                        
6 06 4 ACE 7 1 2 1 21 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 31,500,000.00$                          
6 06 5 ACE 5 1 2 1 10 3132 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES PLANTA PERMANENTE 167,150,000.00$                        
6 06 5 PRG 45 1 2 1 10 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PLANTA PERMANENTE 134,430,000.00$                        
6 06 5 PRG 45 1 2 1 21 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 14,000,000.00$                          


TOTAL CRÉDITO  $         3,530,817,344.56 







Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: Reestructura período abril - Anexo I.
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RESOLUCIÓN N° RESOL-2026-62-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO II


DÉBITO
 Juri  Sa  Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


6 06 1 ACE 1 1 2 1 21 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 13,209.76$                            
6 06 1 ACE 1 1 2 3 1 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS BASICOS 10,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 1 1 2 3 1 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS BASICOS 6,020,000.00$                      
6 06 1 ACE 6 1 2 1 10 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PLANTA PERMANENTE 1,001.50$                              
6 06 1 ACE 6 1 2 1 21 3132 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 4,543.58$                              
6 06 1 ACE 6 1 2 2 9 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN OTROS BIENES DE CONSUMO 32,700,000.00$                    
6 06 1 ACE 6 1 2 2 9 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN OTROS BIENES DE CONSUMO 1,500,000.00$                      
6 06 1 ACE 6 1 2 2 9 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN OTROS BIENES DE CONSUMO 500,000.00$                          
6 06 1 ACE 6 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,000,000.00$                      
6 06 1 ACE 10 1 2 1 10 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PLANTA PERMANENTE 2,843.73$                              
6 06 1 ACE 10 1 2 3 4 3120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 10,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 10 1 2 3 4 3120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 2,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 31 SUB 1 1 2 3 1 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS BASICOS 10,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 31 SUB 1 1 2 3 2 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 500,000.00$                          
6 06 1 PRG 31 SUB 6 1 2 1 10 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA PERMANENTE 4,500,000.00$                      
6 06 1 PRG 31 SUB 6 1 2 3 2 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 39 1 2 3 5 3120 JUSTICIA DE PAZ SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 1 1 2 4 2 1 22 56 2112 AMPLIACIÓN SALA DE SECUESTROS CIUDAD JUDICIAL PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 62,620,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 2 1 2 4 2 1 22 56 2112 AMPLIACIONES Y REORGANIZACIÓN ESPACIOS PARA LOS MINISTERIOS PÚBLICOS PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 7,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 3 1 2 4 2 1 22 56 2112 AMPLIACIONES Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS PARA OTROS ORGANISMOS JUDICIALES PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 11,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 3 1 2 4 2 1 22 56 2112 AMPLIACIONES Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS PARA OTROS ORGANISMOS JUDICIALES PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 10,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 3 1 2 4 2 1 22 56 2112 AMPLIACIONES Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS PARA OTROS ORGANISMOS JUDICIALES PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 5,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 3 3 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO MANTENIMIENTO. REPARACION Y LIMPIEZA 35,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 3 3 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO MANTENIMIENTO. REPARACION Y LIMPIEZA 1,600,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 10 OBR 1 1 2 4 2 1 23 56 2112 REMODELACIÓN Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS  PISO 4°, 5° Y 6°. PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIE 6,500,000.00$                      
6 06 2 PRG 36 SUB 1 1 2 2 9 3120 SISTEMA PENAL OTROS BIENES DE CONSUMO 50,000.00$                            
6 06 2 PRG 36 SUB 1 1 2 3 5 3120 SISTEMA PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 50,000.00$                            
6 06 3 PRG 37 AES 1 1 2 3 5 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 300,000.00$                          
6 06 3 PRG 37 SUB 1 1 2 3 5 3120 DEFENSA PÚBLICA CIVIL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,000,000.00$                      
6 06 3 PRG 37 SUB 2 1 2 2 9 3120 DEFENSA PÚBLICA PENAL OTROS BIENES DE CONSUMO 50,000.00$                            
6 06 4 ACE 4 1 2 4 3 2112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 12,800,000.00$                    
6 06 4 ACE 4 1 2 4 3 2112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000.00$                    
6 06 4 ACE 7 1 2 1 21 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 3,230.15$                              
6 06 4 ACE 7 1 2 2 7 3120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS METALICOS 2,000,000.00$                      
6 06 5 ACE 5 1 2 1 10 3132 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES PLANTA PERMANENTE 3,032.75$                              
6 06 5 ACO 14 1 2 3 1 3120 SERVICIOS PERICIALES SERVICIOS BASICOS 10,000,000.00$                    
6 06 5 ACO 14 1 2 3 2 3120 SERVICIOS PERICIALES ALQUILERES Y DERECHOS 132,900,000.00$                  
6 06 5 ACO 14 1 2 3 2 3120 SERVICIOS PERICIALES ALQUILERES Y DERECHOS 30,500,000.00$                    
6 06 5 ACO 14 1 2 4 3 2112 SERVICIOS PERICIALES MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000.00$                    
6 06 5 PRG 45 1 2 1 10 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PLANTA PERMANENTE 981.55$                                 
6 06 5 PRG 45 1 2 1 21 3132 PROMOCIÓN Y ASISTENCIA DE LA ADOPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 277,790.33$                          


TOTAL DÉBITO 442,396,633.35$        







CRÉDITO
 Juri  Sa  Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


6 06 1 ACE 1 1 2 1 10 3132 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 284,916.01$                          
6 06 1 ACE 1 1 2 2 4 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PRODUCTOS DE CUERO Y DE CAUCHO 500,000.00$                          
6 06 1 ACE 1 1 2 2 5 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PRODUCTOS QUIMICOS. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,000,000.00$                      
6 06 1 ACE 1 1 2 2 5 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL PRODUCTOS QUIMICOS. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 18,500,000.00$                    
6 06 1 ACE 1 1 2 3 3 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL MANTENIMIENTO. REPARACION Y LIMPIEZA 6,000,000.00$                      
6 06 1 ACE 2 1 2 1 10 3132 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PLANTA PERMANENTE 2,089.61$                              
6 06 1 ACE 2 1 2 2 1 3120 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PRODUCTOS ALIMENTICIOS. AGROPECUARIOS Y FORESTALES 5,000,000.00$                      
6 06 1 ACE 2 1 2 2 7 3120 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PRODUCTOS METALICOS 50,000.00$                            
6 06 1 ACE 6 1 2 2 7 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PRODUCTOS METALICOS 150,000.00$                          
6 06 1 ACE 6 1 2 3 1 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS BASICOS 30,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 6 1 2 3 1 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS BASICOS 70,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 6 1 2 3 2 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 30,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 6 1 2 3 2 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 30,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 6 1 2 3 5 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,000,000.00$                    
6 06 1 ACE 6 1 2 3 7 3120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PASAJES Y VIATICOS 5,000,000.00$                      
6 06 1 ACE 10 1 2 1 21 3132 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 2,169.46$                              
6 06 1 ACE 10 1 2 2 9 3120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS OTROS BIENES DE CONSUMO 500,000.00$                          
6 06 1 ACE 10 1 2 2 9 3120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS OTROS BIENES DE CONSUMO 9,000,000.00$                      
6 06 1 ACE 10 1 2 4 3 2112 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 31 AES 1 1 2 3 2 3120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR ALQUILERES Y DERECHOS 20,000.00$                            
6 06 1 PRG 31 AES 1 1 2 3 2 3120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR ALQUILERES Y DERECHOS 500,000.00$                          
6 06 1 PRG 31 AES 1 1 2 3 7 3120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR PASAJES Y VIATICOS 500,000.00$                          
6 06 1 PRG 31 SUB 1 1 2 3 7 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PASAJES Y VIATICOS 5,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 31 SUB 3 1 2 3 6 3120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO DE FAMILIA - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 200,000.00$                          
6 06 1 PRG 31 SUB 4 1 2 3 4 3120 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 200,000.00$                          
6 06 1 PRG 31 SUB 6 1 2 1 21 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 4,500,000.00$                      
6 06 1 PRG 32 1 2 3 2 3120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL ALQUILERES Y DERECHOS 22,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 39 1 2 3 2 3120 JUSTICIA DE PAZ ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 40 1 2 1 10 3132 JUSTICIA  ELECTORAL PLANTA PERMANENTE 4,199.02$                              
6 06 1 PRG 43 SUB 1 1 2 3 1 3120 COLEGIO DE JUECES SERVICIOS BASICOS 500,000.00$                          
6 06 1 PRG 44 1 2 1 10 3132 JUSTICIA DEL FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO PLANTA PERMANENTE 3,292.44$                              
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 2 1 2 3 3 2112 AMPLIACIONES Y REORGANIZACIÓN ESPACIOS PARA LOS MINISTERIOS PÚBLICOS MANTENIMIENTO. REPARACION Y LIMPIEZA 7,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 3 1 2 2 9 2112 AMPLIACIONES Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS PARA OTROS ORGANISMOS JUDICIALES OTROS BIENES DE CONSUMO 5,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 2 3 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO PRODUCTOS DE PAPEL. CARTON E IMPRESOS 200,000.00$                          
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 2 5 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO PRODUCTOS QUIMICOS. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 600,000.00$                          
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 2 7 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO PRODUCTOS METALICOS 300,000.00$                          
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 3 5 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 500,000.00$                          
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 4 1 2 4 3 1111 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - LABORATORIO TOXICOLÓGICO MAQUINARIAS Y EQUIPOS 35,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 2 1 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO PRODUCTOS ALIMENTICIOS. AGROPECUARIOS Y FORESTALES 800,000.00$                          
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 2 2 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO TEXTILES Y VESTUARIO 10,000.00$                            
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 2 5 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO PRODUCTOS QUIMICOS. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 800,000.00$                          
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 2 5 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO PRODUCTOS QUIMICOS. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,000,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 2 9 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO OTROS BIENES DE CONSUMO 25,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 3 2 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO ALQUILERES Y DERECHOS 10,000.00$                            
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 3 3 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO MANTENIMIENTO. REPARACION Y LIMPIEZA 36,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 4 3 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 4 3 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 9 OBR 5 1 2 4 3 2112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE LELOIR N° 686 - AUDITORIO SAUCO MAQUINARIAS Y EQUIPOS 12,000,000.00$                    
6 06 1 PRG 104 PRY 10 OBR 1 1 2 2 9 2112 REMODELACIÓN Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS  PISO 4°, 5° Y 6°. OTROS BIENES DE CONSUMO 1,500,000.00$                      
6 06 1 PRG 104 PRY 10 OBR 1 1 2 3 3 2112 REMODELACIÓN Y REORGANIZACIÓN DE ESPACIOS  PISO 4°, 5° Y 6°. MANTENIMIENTO. REPARACION Y LIMPIEZA 5,000,000.00$                      
6 06 2 PRG 36 SUB 1 1 2 2 7 3120 SISTEMA PENAL PRODUCTOS METALICOS 50,000.00$                            
6 06 2 PRG 36 SUB 1 1 2 3 9 3120 SISTEMA PENAL OTROS SERVICIOS 50,000.00$                            
6 06 3 PRG 37 AES 1 1 2 3 7 3120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA PASAJES Y VIATICOS 300,000.00$                          
6 06 3 PRG 37 SUB 1 1 2 3 7 3120 DEFENSA PÚBLICA CIVIL PASAJES Y VIATICOS 1,000,000.00$                      
6 06 3 PRG 37 SUB 2 1 2 2 7 3120 DEFENSA PÚBLICA PENAL PRODUCTOS METALICOS 50,000.00$                            
6 06 4 ACE 3 1 2 1 10 3132 ADMINISTRACIÓN GENERAL PLANTA PERMANENTE 3,812.18$                              
6 06 4 ACE 4 1 2 1 10 3132 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA PLANTA PERMANENTE 1,365.11$                              
6 06 4 ACE 4 1 2 3 4 3120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 2,000,000.00$                      
6 06 4 ACE 4 1 2 3 4 3120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 10,000,000.00$                    
6 06 4 ACE 7 1 2 1 10 3132 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PLANTA PERMANENTE 4,789.52$                              
6 06 4 ACE 7 1 2 2 6 3120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL PRODUCTOS DE MINERALES NO METALICOS 2,000,000.00$                      
6 06 4 ACE 7 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000.00$                    
6 06 4 ACE 7 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000.00$                    
6 06 5 ACE 5 1 2 4 3 2112 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES MAQUINARIAS Y EQUIPOS 800,000.00$                          


TOTAL CRÉDITO 442,396,633.35$        
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN



[bookmark: _heading=h.v0h09hl30q9c]

Entre el Tribunal Superior de Justicia, representado en este acto por el Sr. Presidente Dr. Gustavo Andrés Mazieres, con domicilio legal en calle Juan Bautista Alberdi N.º 52, piso 4.º de la ciudad de Neuquén en adelante LA INSTITUCIÓN; y la Universidad Fasta de la Fraternidad de Agrupaciones Santo Tomás de Aquino, representada en este acto por su Sr. Rector Dr. Juan Carlos Mena, con domicilio en calle Gascón Nº 3145 de la ciudad de Mar del Plata en adelante LA UNIVERSIDAD, se conviene en celebrar el presente Convenio:





DECLARACIÓN CONJUNTA:



Las partes de manera conjunta exponen:



· Que LA INSTITUCIÓN y LA UNIVERSIDAD comparten interés en establecer relaciones para promover el desarrollo de la educación, la investigación y la capacitación en las áreas comunes a ambas organizaciones.

· Que ambas instituciones están en condiciones legales de establecer lazos formales de cooperación.

· Que, por tales razones, y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de las citadas Instituciones acuerdan suscribir el presente Convenio Marco, el que se regirá por las siguientes cláusulas:





PRIMERA: OBJETO: Las partes acuerdan coordinar acciones tendientes a desarrollar en forma conjunta programas o proyectos de cooperación y/o complementación de carácter académico, cultural, extensionista, de investigación y técnico en áreas que resulten de mutuo interés y en concreciones especiales para cada caso en particular.



SEGUNDA: ACUERDOS ESPECÍFICOS: Para el logro del mencionado objetivo, las partes convienen mediante Acuerdos Específicos las actividades a realizar en cada proyecto particular, en aquellos campos que sean de mutuo interés para ambas Instituciones. Se consignará el proyecto a ejecutar con los objetivos expresamente determinados, y las cargas u obligaciones que asumirá cada parte.



TERCERA: RESPONSABLES: Cada Institución debe designar a los responsables de los programas que decidan implementar. Estos coordinadores dependerán en el ejercicio de sus funciones de sus respectivas autoridades.



CUARTA: COMPROMISOS FINANCIEROS: La celebración del presente no genera compromiso financiero para las partes. Las actividades que las mismas decidan llevar adelante se instrumentarán en convenios específicos en los que se debe establecer el objeto, plazos, financiación y demás detalles de implementación pertinentes.



QUINTA: AUTONOMÍA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este instrumento las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente en consecuencia, las responsabilidades consiguientes.



SEXTA: COMPROMISO: Cada una de las partes se compromete a no difundir las informaciones científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido tener acceso, siempre que esas informaciones no sean de dominio público, o las partes acuerden expresamente lo contrario.



SÉPTIMA: PRINCIPIOS: Las partes observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y colaboración en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración del presente Convenio.



OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes se comprometen a resolver en forma consensuada los desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse en la interpretación y/o ejecución del presente acuerdo. Sin perjuicio de ello y a todos los efectos judiciales y extrajudiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Neuquén, provincia del mismo nombre, República Argentina renunciando a cualquier fuero o jurisdicción. 
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NOVENA: DURACIÓN: El presente Convenio tiene una duración de dos (2) años, a partir de su firma 







y puede ser renovado mediante la suscripción de un nuevo convenio.





DÉCIMA: RESCISIÓN ANTICIPADA: Cualquiera de las partes puede rescindir el presente convenio sin necesidad de expresión de causa, sin que ello de lugar a indemnización alguna, con la obligación de comunicar fehacientemente su decisión a la otra parte con una antelación no menor a 30 (treinta) días, plazo durante el cual se mantendrán subsistentes las obligaciones.



Se firman 2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Neuquén, a los   días del mes de	de 2025.







Dr. Gustavo Andrés Mazieres	Dr. Juan Carlos Mena Presidente		Rector

Tribunal Superior de Justicia	Universidad FASTA Poder Judicial de Neuquén





image2.png







image1.png

@ FASTA







[image: ][image: ]

“2026 - 20º aniversario de la reforma de la Constitución de la Provincia del Neuquén” 



CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES



Entre el Tribunal Superior de Justicia, representado en este acto por el Sr. Presidente Dr. Gustavo Andrés Mazieres, con domicilio legal en calle Juan Bautista Alberdi N.º 52, piso 4.º de la ciudad de Neuquén en adelante LA INSTITUCIÓN; y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad FASTA de la Fraternidad de Agrupaciones Santo Tomás de Aquino, representada en este acto por la Dra. María Eugenia Arenz, con domicilio en calle Gascón Nº 3145 de la Ciudad de Mar del Plata en adelante LA FACULTAD, se conviene en celebrar el presente convenio marco de colaboración para la realización de prácticas profesionales en el Poder Judicial. 

CONSIDERANDO

Que la carrera Abogacía contempla para su asignatura “Práctica Profesional” la posibilidad de que los estudiantes acrediten horas de formación práctica con el cumplimiento de prácticas en organismos públicos o instituciones privadas externas a la Universidad.

Que el objetivo general de la asignatura es complementar y perfeccionar las competencias adquiridas por los alumnos durante la formación en la carrera de grado posibilitando nuevos aprendizajes, desde el enfoque por competencias.

Que la asignatura busca que el alumno alcance las siguientes competencias:

1) [bookmark: _heading=h.jpuvjxhc82g5]Posibilitar que completen su formación profesional poniendo en práctica los conocimientos adquiridos durante sus estudios universitarios mediante el desarrollo programado de actividades propias del ejercicio profesional;

2) Tomar contacto con la realidad en el que se desenvuelven los profesionales en organismos públicos o privados afines a su formación;

3) 	Capacitación en el conocimiento de las características fundamentales de la relación laboral y otros aspectos que les serán de importancia en su posterior ejercicio profesional.;

Por ello las partes de común acuerdo disponen:

PRIMERO: (OBJETO) El objeto del presente convenio es posibilitar a los estudiantes de LA FACULTAD la realización de sus Prácticas Profesionales en LA INSTITUCIÓN.

SEGUNDA: (ÁMBITO DE DESARROLLO) LA INSTITUCIÓN será el ámbito físico en el que los alumnos desarrollen la Práctica Profesional. Las mismas se desarrollarán en las áreas que la INSTITUCIÓN designe al efecto, previo acuerdo con LA FACULTAD.

TERCERA: (SELECCIÓN DEL PRÁCTICANTE) LA FACULTAD, anualmente, pondrá a disposición de LA INSTITUCIÓN la nómina y antecedentes académicos de los estudiantes inscriptos en la asignatura Práctica Profesional. 

La nómina solo podrá incluir aquellos estudiantes que tengan el 80% de la carrera aprobada y la indicación del fuero (penal, civil, familia, laboral o procesal administrativo) en el cual el practicante haya preferido hacer la práctica y otro alternativo. 

LA INSTITUCIÓN tendrá a su cargo el proceso de selección, debiendo de designar como PRACTICANTE a alguno/s del/ los alumno/s que integran la lista referida.

CUARTA: (OBLIGACIONES DEL PRACTICANTE) Cada alumno podrá realizar una única práctica y por el tiempo que fija el reglamento de cátedra.

Cada PRACTICANTE se comprometerá al cumplimiento de los reglamentos y disposiciones internas de la INSTITUCIÓN, así como de las obligaciones convenidas, con diligencia, puntualidad, asistencia regular, dedicación y adecuada presentación.

En todos los casos los/as estudiantes deberán observar estrictamente el deber de guardar absoluta reserva con relación a las causas, trámites, dictámenes u opiniones que conozcan en razón de la práctica. 

En el supuesto de incumplimiento de este deber, queda facultado el Tutor para dar por concluida la actividad académica respecto de los/as estudiantes infractores, sin perjuicio de las restantes responsabilidades en que pueda incurrir. 

QUINTA: (DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES) La práctica tendrá una duración de seis (6) meses pudiendo extenderse hasta un (1) año, no siendo renovable. Se desarrollará en horarios que se establecerán entre las partes. Cada acuerdo de Práctica Profesional deberá formalizarse por medio de un PROTOCOLO OPERATIVO COMPLEMENTARIO al presente Convenio, entre LA INSTITUCIÓN y LA FACULTAD, donde se indiquen las características y términos particulares de la práctica en cuestión. Estos protocolos operativos podrán ser firmados por el Decano de LA FACULTAD, en representación de la Universidad.

SEXTA: (CONTROL Y TUTORES) LA INSTITUCIÓN deberá designar un tutor del practicante. Esta información deberá constar en el protocolo operativo a firmar. Ambos tutores realizarán el seguimiento del desempeño del alumno durante la duración de la Práctica Profesional. Dentro de los 30 (treinta) días de finalizada la misma, el tutor de LA INSTITUCIÓN presentará un informe al tutor de LA FACULTAD expresando el desempeño del practicante, conforme las valoración y variables de evaluación que LA INSTITUCION requiera e indique 

SÉPTIMA: (RELACIÓN ENTRE LAS PARTES) La Práctica Profesional no generará ningún tipo de relación jurídica ente el practicante y LA INSTITUCION. Es decir, el alumno mantendrá la dependencia académico – administrativa que lo vincula con LA FACULTAD.

La realización de la Práctica Profesional en LA INSTITUCIÓN, NO importa configurar una expectativa de ingreso al ámbito funcional de la misma, ni constituye, respecto de los estudiantes, relación laboral alguna en los términos de la Ley 20.744 y normas complementarias.

OCTAVA: La Práctica Profesional es de carácter gratuito, no previendo ningún tipo de contraprestación para el alumno. La actividades que el alumno desarrolla en el marco de las mismas constituyen una parte esencial de su plan de estudios y en modo alguno podrá considerarse como actividad laboral, sino que la misma tiene por objeto que el alumno aplique de manera práctica los conocimientos adquiridos en el resto de las asignaturas y, a su vez, se busca que amplíe los conocimiento técnicos, aptitudes procedimentales y las actitudes personales, aprendidas y desarrolladas en el transcurso de la carrera.

NOVENA: LA INSTITUCIÓN brindará al alumno el trato correspondiente a su calidad de tal, durante todo el tiempo que dure la Práctica Profesional, debiendo asignar al alumno tareas y funciones conforme a las competencias académicas que posee y de acuerdo al grado de la carrera en el que se encuentre.

En el supuesto de que el alumno cometa alguna falta disciplinaria en el desarrollo de la práctica, LA INSTITUCIÓN deberá informar de modo inmediato a LA UNIVERSIDAD a fin de que esta adopte las medidas pertinentes.

DÉCIMO: (SEGUROS) LA FACULTAD tendrá a su cargo la contratación del seguro correspondiente para los estudiantes que se encuentren realizando las prácticas, durante todo el desarrollo de la misma. LA INSTITUCIÓN deberá informar a LA FACULTAD cualquier modificación en el lugar y horas de desarrollo de las tareas del practicante, a fin de informarlas al seguro en caso de ser necesario.

LA FACULTAD deberá poner a disposición los seguros referidos en cada oportunidad en que LA INSTITUCIÓN así lo requiera.

DÉCIMO PRIMERA: (VIGENCIA) El tiempo de duración del presente Convenio será de 1 (un) año, contado a partir de la firma del mismo, y será de renovación automática por períodos anuales, salvo que alguna de las partes manifieste su intención de no renovar el plazo de vigencia, con una antelación no menor a los 3 (tres) meses.

Sin perjuicio de lo antes establecido LA INSTITUCIÓN podrá rescindir el presente convenio en cualquier momento y sin expresión de causa, debiendo notificar a LA FACULTAD con 30 días de anticipación a la fecha de rescisión.

DÉCIMO SEGUNDA: (JURISDICCIÓN) Las partes se comprometen a resolver amigablemente cualquier desacuerdo que pudiera surgir mediante negociaciones durante un plazo de 60 días, a computarse desde que una parte notifique a la otra de la existencia de una controversia. Sin perjuicio de ello y a todos los efectos judiciales y extrajudiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Neuquén, provincia del mismo nombre, República Argentina renunciando a cualquier fuero o jurisdicción. 

Se firman  ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Neuquén, a los días     del mes de octubre de 2025.







       Dr. Gustavo Andrés Mazieres                                                               Dra. Maria Eugenia Arenz  

                   Presidente                                                                                                  Decana 

        Tribunal Superior de Justicia                                                                   Universidad FASTA      

          Poder Judicial de Neuquén                                                         Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales          









image2.png







image1.png

@ FASTA







[image: ][image: ]



                       

“2026 - 20º aniversario de la reforma de la Constitución de la Provincia del Neuquén 

PROTOCOLO OPERATIVO COMPLEMENTARIO



Entre la FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES de la UNIVERSIDAD FASTA de la Fraternidad de Agrupaciones Santo Tomás de Aquino, representada en este acto por su Decana, Abg. María Eugenia Arenz, (en adelante, “LA FACULTAD”), con domicilio en calle Gascón Nº 3145 de la ciudad de Mar del Plata, por una parte, y LA INSTITUCIÓN, representada en este acto por ___________________________,  con domicilio en calle Alberdi  52, PISO 4 D LA Ciudad de Neuquén (en adelante, “LA INSTITUCIÓN”), por la otra; acuerdan celebrar el presente PROTOCOLO OPERATIVO COMPLEMENTARIO del CONVENIO PARA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, con sujeción a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: (FINALIDAD). El presente tiene por finalidad formalizar el acuerdo para el desarrollo  de  la  Práctica  Profesional  en  LA  INSTITUCIÓN  del  alumno ____________, titular del DNI Nº 		, en adelante EL ALUMNO, que cursa la carrera 	 en LA FACULTAD.

SEGUNDA: (DOMICILIO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL) La práctica se desarrollará en la dependencia 		, siendo su domicilio en la calle 	de la ciudad de 		.

TERCERA: (HORARIO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL) La Práctica Profesional se desarrollará los días 	 en  el  horario _________________________

EL ALUMNO podrá no concurrir a la práctica el día que deba rendir alguna evaluación final y su día inmediato anterior, debiendo comunicar sus ausencias por escrito a LA INSTITUCION al menos 5 (cinco) días de antelación a las mismas. LA FACULTAD extenderá el certificado de asistencia a las evaluaciones, si LA INSTITUCIÓN lo requiere.

CUARTA: (DURACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL) La práctica tendrá una duración de seis (6) meses pudiendo extenderse hasta un (1) año, no siendo renovable. La misma podrá finalizar anticipadamente con motivo de la renuncia del practicante o a solicitud fundada del titular de la INSTITUCIÓN en la que se desarrolla. La práctica tiene comienzo  el  día 	 del mes de 	 del 

QUINTA: (CONTROL Y TUTORES) LA INSTITUCIÓN designa como tutor del alumno a                                                    , DNI                     , que ocupa el cargo de _____________, LA INSTITUCION siendo su responsabilidad la asignación de tareas al practicante, guiarlo en la ejecución de las mismas, presentar a LA FACULTAD los informes de desempeño final (al cabo de la práctica), y recibir y dialogar con el profesor titular de la asignatura respectiva en caso de ser necesario. LA FACULTAD informará a LA INSTITUCIÓN los aspectos y pautas de evaluación tenidos en cuenta para la confección de los informes finales de la Práctica Profesional.

SEXTA: (TAREAS ASIGNADAS) EL ALUMNO cumplirá su práctica en el área de ______________________________________. 



SÉPTIMA: (CONFIDENCIALIDAD) Toda información a la que EL ALUMNO pueda acceder deberá entenderse como confidencial, quedando prohibida todo tipo de reproducción y/o divulgación. El incumplimiento de esta disposición será considerado falta grave y causa de la finalización de la Práctica Profesional.

OCTAVA: (RESPONSABILIDAD) LA FACULTAD no tiene responsabilidad alguna por las acciones del practicante de LA INSTITUCIÓN.

NOVENA: (FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL) LA INSTITUCIÓN podrá dar por finalizada la Práctica Profesional en cualquier, debiendo notificar a LA FACULTAD con 30 días de anticipación a la fecha establecida para la conclusión de la Práctica Profesional.

El plazo de 30 días dispuesto en el párrafo primero del presente artículo podrá ser dejado sin efecto en los supuestos de fuerza mayor o cuando mediare incumplimientos por parte del alumno que tornen imposible la continuación del vínculo. En los supuestos mencionados la notificación a LA UNIVERSIDAD debe ser inmediata.

LA FACULTAD podrá dar por finalizada la práctica del alumno cuando mediaren razones de fuerza mayor o de índole académica que impidan el ejercicio de la práctica por parte del alumno o en el supuesto de incumplimiento de LA INSTITUCIÓN respecto de las tareas asignadas al alumno o al trato respecto del mismo.





       Por el Poder Judicial                                                                          Dra. Maria Eugenia Arenz  

                                                                                                                                         Decana 

                                                                                                                          Universidad FASTA      

                                                                                                                Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales          
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0521-26 - TRÁMITE N° 00559-


26 -   MACHADO NATALIA ELIZABET S/LICENCIAS


Neuquén, 20 de marzo de 2026


VISTO  Y  CONSIDERANDO: El  pedido  de  licencia


presentado por la Sra. Jueza de familia, NATALIA ELIZABET


MACHADO, relacionadas con el fallecimiento de familiar y


lo acordado con el Sr. Juez Luciano SPERONI  respecto a


que asumirá la subrogancia de dicho Juzgado.


en uso de las facultades que me son propias,  RESUELVO:


1°) JUSTIFICAR a  NATALIA ELIZABET MACHADO, 5 días   de


licencia por fallecimiento de familiar desde el 19 de


marzo y hasta el 23 de marzo del corriente año, conforme


lo establecido en el Art. 28  inc. A del Reglamento de


Licencias. 2º) Hacerle llegar a la mencionada magistrada


las  más  sentidas  condolencias.  3º)  Designar para  su


subrogancia al Sr. Juez Luciano SPERONI para el período


antes mencionado. 4°) Notifíquese.


mjl
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0539-26 - TRÁMITE N° 00584-


26 -   MACHADO NATALIA ELIZABET S/LICENCIAS


Neuquén, 25 de marzo de 2026


Que por reconocimiento médico debidamente visado por el


Departamento de Salud Ocupacional, se ha comunicado la


licencia  por  enfermedad  de  la  Sra.  NATALIA  ELIZABET


MACHADO, Jueza titular del Juzgado de Familia N°2 desde


el 25 de marzo y hasta el 3 de abril del corriente año.


En virtud de la ausencia de la titular del Juzgado y a


fin de asegurar la continuidad del servicio de justicia,


corresponde  disponer  la  subrogancia  de  la  unidad


jurisdiccional por el período que dure la licencia por


enfermedad.


Por  ello,  esta  Presidencia  en  uso  de  facultades  de


Superintendencia, RESUELVE: 1°) Conceder a la magistrada,


10 días de licencia por enfermedad desde el 25 de marzo y


hasta  el  3  de  abril  del  corriente  año,  con  goce  de


haberes,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  los


artículos  9°,  10°  y  43°  del  Reglamento  de  Licencias


vigente. 2º) Designar para su subrogancia al Sr. Juez


Luciano SPERONI para el período antes mencionado.  3°)


Notifíquese.


mjl
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    RESOLUCION № 10/2026 


 


Neuquén, 21 de mayo de 2026.- 


                                                                                                                                              


VISTO: 


 


El Acta Acuerdo del 24 de octubre de 2025 suscripto por el Colegio de Jueces y Juezas de Garantías de la I 


Circunscripción Judicial, de donde surge casos en los que las partes pueden participar de audiencias a 


través de sistemas de videoconferencia.  


CONSIDERANDO: 


Que dicho Acuerdo fue suscripto por miembros de la Magistratura penal que integran el Colegio de Jueces 


de Garantías de la I Circunscripción Judicial, a raíz de distintas situaciones sucedidas en el marco de 


celebración de audiencias;  


Que ante el Acta Acuerdo celebrado por el Colegio de Jueces, surge la necesidad de dar tratamiento a las 


solicitudes de asistencias a participar en audiencias de manera remota, y su posterior autorización por 


parte de los magistrados; 


Que la utilización de herramientas tecnológicas busca evitar trámites innecesarios y dotar de previsibilidad 


al agendamiento de audiencias, garantizando la continuidad del servicio de justicia ante eventualidades; 


Que se han identificado supuestos específicos (testigos fuera de la jurisdicción, casos de fuerza mayor, 


superposición de audiencias de abogados y personas condenadas) donde la virtualidad asegura el derecho 


a ser oído y la inmediación bajo condiciones controladas; 


Que la Oficina Judicial es la encargada del agendamiento y de organizar las audiencias; dictar resoluciones 


de mero trámite y de asistir al Colegio de Jueces conforme artículo N° 39 del CPP; 


Que a raíz de incidencias promovidas por las partes que son derivadas a “los jueces han convenido que, en 


los siguientes casos, habilitarán la posibilidad de audiencias por conexión remota: 


a) Personas convocadas como testigos que al momento de la audiencia se encuentren fuera de las 


ciudades de Neuquén, Plottier o Centenario, quienes pueden conectarse desde una dependencia 


policial o judicial más cercana a sus domicilios; 


b) Personas convocadas a una audiencia que por fuerza mayor (cortes de ruta, alertas climáticas, 


huelgas de transporte) no puedan concurrir de manera presencial a la sala de audiencias; 


c) Abogados/as que hubieran sido notificados de una audiencia en otra circunscripción judicial o en la 


ciudad de Rincón de los Sauces, antes de la convocatoria a una audiencia que se celebre el mismo 


día en la ciudad judicial de Neuquén; 







    RESOLUCION № 10/2026 


 


d) Personas condenadas que deban participar de una audiencia de revisión de decisiones de ejecución 


penal, siempre y cuando el lugar de alojamiento cuenta con las condiciones necesarias para una 


conexión de buena calidad y sin interrupciones; 


e) Personas que participan como peritos/as y cuya sede laboral sea fuera de las ciudades de Neuquén, 


Plottier o Centenario, quienes deberán conectarse desde un Organismo oficial si trabajan allí o, en 


su defecto, desde una dependencia judicial más cercana. 


Que asimismo la celebración de las mencionadas audiencias queda supeditada al cumplimiento estricto de 


las siguientes reglas: acreditación de las circunstancias mencionadas, condiciones de conectividad y 


entorno (sin ruidos ni interferencias), permanecer con el rostro visible, ubicarse en locación fija, mantener 


la cámara abierta a menos que el Juez o Jueza disponga lo contrario, conectarse 15 minutos antes del 


horario agendado de audiencia, silenciar el micrófono mientras no se le conceda el uso de la palabra, en 


caso que quien deba participar de la audiencia por videoconferencia sea el imputado, su defensor o 


defensora, deben comunicarse con anterioridad al horario fijado de audiencia. 


En caso de inobservancia, ello conlleva a las sanciones previstas en la Ley Orgánica de la Justicia Penal: 


Artículo 20º: Facultades disciplinarias de los jueces. El juez vela por el normal desarrollo de las audiencias, puede 


adoptar medidas especiales para asegurar la regularidad en el litigio, conforme lo dispuesto por el Código Procesal 


Penal. Para tal fin, puede requerir el auxilio de la fuerza pública. Con el fin de evitar la cancelación de audiencias 


programadas y la consiguiente alteración de la agenda judicial, el juez puede apercibir a las partes cuando la 


cancelación se deba a la inasistencia injustificada de una de ellas, pudiendo imponer hasta treinta (30) jus de multa en 


caso de reiteración, sin perjuicio de elevar un informe al presidente del Colegio de Jueces. Tratándose de 


profesionales abogados, en caso de reincidencia en las conductas descriptas, los jueces deben formular, además, 


denuncia al Tribunal de Ética del Colegio de Abogados correspondiente. En el caso que la alteración en el cronograma 


de audiencias se deba a la actuación de los jueces, el director de la Oficina Judicial debe informar al presidente del 


Colegio de Jueces y al Tribunal Superior de Justicia, para que tomen las medidas pertinentes a los fines de evitar la 


reiteración de dicha situación. 


Que, en consecuencia resulta necesario, rectificar la Resolución n° 02/2026, a fin de plas mar en forma 


expresa las pautas para los destinatarios del acto, y garantizar la celebración de las audiencias.  


RESUELVO: 


ARTÍCULO 1: RECTIFIQUESE el Articulo 1 de la Resolución 02/2026 el que quedará redactado de la siguiente 


manera: Ante cada solicitud de participación de audiencias por el sistema de videoconferencias, considerar 


el estricto cumplimiento de los supuestos habilitados como así también de las reglas de funcionamiento 


citadas en los considerandos.- 


ARTÍCULO 2: ESTABLEZCASE  que la  Oficina de Gestión de Audiencias será la encargada de dar 


cumplimiento a lo resuelto en el Acta Acuerdo suscripta  por el Colegio de Jueces y Juezas de Garantías de 


la I Circunscripción Judicial en fecha 24 de Octubre de 2025.- 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN TECNOLÓGICA ENTRE LA SUPREMA CORTE 


DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y EL TRIBUNAL SUPERIOR 


DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE  NEUQUÉN  


Entre la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en adelante la 


“SCBA”, con domicilio en Avenida 13 entre 47 y 48, primer piso, de la ciudad de La 


Plata, provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su Presidente, doctor 


Sergio Gabriel Torres (conf. Acuerdo N° 4223), y el Tribunal Superior de Justicia de la 


Provincia del Neuquén, en adelante “EL TSJ”, representada en este acto por el  


Vocal, Dr. Evaldo Darío Moya, con domicilio en  Alberdi N°52, 4to Piso de la ciudad de  


Neuquén, provincia del mismo nombre, en forma conjunta denominadas “LAS 


PARTES”, consideran y acuerdan celebrar el presente “CONVENIO COLABORACIÓN 


TECNOLÓGICA ENTRE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES Y EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE  


NEUQUÉN” y;  


PRIMERA: El presente Convenio tiene como objeto, la transferencia desde la "SCBA” 


al “TSJ" de la tecnología vinculada a la realización de subastas judiciales por medios 


electrónicos. 


SEGUNDA: La "SCBA" cede al "TSJ" en forma gratuita, e intransferible, el uso del 


software del sistema de “Subastas Judiciales Electrónicas”, de su propiedad, como 


base para su implementación exclusivamente en el ámbito de la Provincia de 


Neuquén, en el marco del artículo 487 del Código Procesal Civil Adversarial, aprobado 


por la Ley N° 3551. 


TERCERA: A fin de cumplir con lo establecido en la cláusula segunda, la “SCBA”  


entregará al "TSJ" el "Código Fuente" del Sistema “Subastas Judiciales Electrónicas” 


en su versión actual, así como la documentación técnica y la estructura de base de 


datos sin información almacenada. 


CUARTA: El "TSJ' reconoce que la "SCBA" cuenta con la propiedad intelectual 


exclusiva del Sistema SUBASTAS JUDICIALES ELECTRÓNICAS, cuya inscripción en 


la Dirección Nacional del Derecho de Autor (DNDA), dependiente del Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos de la Nación, se encuentra en trámite , por lo cual, el 


"TSJ" se compromete a no publicar, sublicenciar, locar, dar en comodato, donar, 


vender, ceder, transferir, autorizar o facilitar por cualquier causa, a título oneroso o 


gratuito, a terceros particulares, ni a organismos del Estado, el Sistema SUBASTAS 


JUDICIALES ELECTRÓNICAS, o partes del mismo, así como cualquier adaptación o 


mejora que se realice en el futuro, sin previa autorización de la "SCBA". 







QUINTA: El equipamiento informático para la instalación del software, las licencias por 


el uso del software de base de datos y la plataforma de aplicación serán suministrados 


por el “TSJ” siendo responsable de todas y cada una de las acciones tendientes a la 


implementación del mismo, deslindandose a la “SCBA” de cualquier responsabilidad al 


respecto.  


SEXTA: En caso de que ambas Instituciones lo consideren pertinente, "SCBA” podrá 


brindar apoyo técnico al "TSJ" a los efectos de la adaptación, modificación, 


implementación, puesta en producción, capacitación y mantenimiento del sistema. Los 


costos que dicho apoyo técnico genere correrán por cuenta exclusiva del "TSJ", quien 


deberá también aportar los recursos humanos y económicos para la adaptación y 


puesta en funcionamiento del software antes mencionado, en los casos que resulte 


necesario. 


SÉPTIMA: La “SCBA” tendrá acceso al código fuente resultante de las mejoras y 


modificaciones del software y la tecnología que hubiere para la adaptación e 


implementación del programa “Subastas Judiciales Electrónicas” en el ámbito del 


"TSJ”, al sólo efecto de posibilitar la adaptación del programa original, según 


corresponda. 


OCTAVA: Las partes designan como responsables de la implementación del proyecto 


la “SCBA" a los titulares de la Secretaría de Planificación y de la Secretaría de 


Tecnología  Informática y el "TSJ" al presidente de la Comisión de Informatización,  el 


Vocal Dr. Evaldo Moya.  


NOVENA: Las partes se comprometen a conservar la confidencialidad sobre cualquier 


información señalada como reservada, con la que puedan tomar conocimiento en 


aplicación del presente convenio. Los resultados y toda la información obtenida en 


forma conjunta a través de la colaboración establecida en este convenio no podrán ser 


editados o divulgados sin el acuerdo previo de las partes, quienes en su oportunidad 


establecerán las condiciones del caso. 


DÉCIMA: La relación técnica entre las partes será ejercida por el Director de 


informática, Ing. Luis Soto, en representación del  “TSJ” y por el Lic. Gustavo Perez 


Villar en representación de la "SCBA", y/o quienes en un futuro designen las 


autoridades competentes mediante comunicación fehaciente. 


DECIMOPRIMERA: El presente convenio tiene una duración de CINCO (5) años a 


partir de su firma. La renovación del mismo por períodos similares será automática, 


salvo manifestación expresa en contrario de alguna de las partes, la que deberá 







formularse con una anticipación mínima de TREINTA (30) días desde la fecha en que 


se pretenda rescindir. La rescisión no obligará a ninguna de las partes a dejar de 


utilizar cualquiera de los desarrollos que se hubieran producido como parte de la 


colaboración. 


DÉCIMO SEGUNDA: En virtud del espíritu de colaboración que vincula a las partes en 


el presente Convenio, las mismas convienen que en caso de controversias sobre la 


aplicación e interpretación de las cláusulas del presente, se resolverán en forma 


directa y amistosa entre ellas y por las instancias jerárquicas que correspondan, de lo 


que se dejará constancia en  acta que se labrará al efecto.  


En prueba de conformidad el presente convenio es firmado por cada una de las partes 


en la fecha indicada en la constancia de la firma digital. 
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